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PLAN DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO SOBRE LAS MEDIDAS A ADOPTAR EN LAS 
SEDES Y PUESTOS DE TRABAJO DEL ORGANISMO CON MOTIVO DE LA APROBACIÓN DEL PLAN PARA 
LA TRANSICIÓN A UNA NUEVA NORMALIDAD. 
 
 
1.- Ámbito de aplicación.  
 

El presente Plan es de aplicación a todos los centros de trabajo de la Confederación Hidrográfica del 

Duero (CHD), y a todo el personal adscrito a la misma. 

 

2.- Objeto del plan y criterios de actuación.  
 
El objeto de este Plan es garantizar la prestación adecuada de los servicios públicos encomendados a la 

Confederación Hidrográfica del Duero, primando la protección de la salud de todo su personal, y la 

adopción de todas las medidas necesarias que eviten contagios como medida de salud pública. 

 

Los criterios de actuación en el ámbito de la Confederación Hidrográfica del Duero serán los que, para 

cada territorio y cada fase, sean establecidos por el Ministerio de Sanidad, estando las 

recomendaciones incluidas en continua revisión en función de las directrices que se señalen por dicho 

Departamento a la vista de la evolución y nueva información que se disponga de la infección por el 

virus Sars-Cov-2 (enfermedad Covid-19). 

 

Igualmente son de aplicación las medidas y líneas de actuación acordadas con carácter general para el 

funcionamiento de la Administración del Estado por el Ministerio de Política Territorial y Función 

Pública. 

 

En particular, es de aplicación lo dispuesto en: 

 

• La Instrucción de la Secretaría General de Función Pública de 22 de abril de 2020 sobre 

medidas y líneas de actuación en materia de prevención de riesgos laborales frente al COVID 

19 de cara a la reincorporación presencial del personal. 

• La Resolución del Secretario de Estado de Administración Territorial y Función Pública de 4 de 

mayo de 2020, de medidas a adoptar en los centros de trabajo dependientes de la 

Administración General del Estado con motivo de la aprobación del Plan para la Transición 

hacia una Nueva Normalidad 

• La Resolución del Subsecretario sobre las medidas a adoptar en las sedes del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico con motivo de la aprobación del Plan para la 

Transición hacia una Nueva Normalidad de 9 de mayo de 2020. 

• La instrucción del Subsecretario para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico sobre 

procedimiento para la declaración de servicios esenciales en las Confederaciones 

Hidrográficas, la Mancomunidad de los Canales del Taibilla y el Organismo Autónomo Parques 

Nacionales de 20 de mayo.  
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3.- Priorización del trabajo no presencial. 
 
Se priorizará la prestación del trabajo en modalidades no presenciales (teletrabajo y trabajo en 

remoto) hasta alcanzar la fase de la nueva normalidad, sin perjuicio del cumplimiento de los servicios 

esenciales que no puedan prestarse eficazmente a distancia y de los servicios que ya se prestaban en 

modalidad presencial por haber sido declarados servicios de carácter crítico por Instrucción de la 

Presidenta por la que se adoptan medidas extraordinarias destinadas a la reducción de la actividad 

presencial en la Confederación Hidrográfica del Duero con motivo de la situación de alarma decretada 

por el COVID-19 de 15 de marzo de 2020.  

 

El trabajo no presencial se podrá puntualmente compatibilizar con modalidades presenciales de 

prestación del servicio. En este caso cada Jefe de Unidad determinará turnos de trabajo presencial 

cuando sea estrictamente necesario, optando, si fuera necesario por rotaciones semanales o 

quincenales con la finalidad de minimizar los riesgos para la salud de los empleados de la CHD. 

 

En el caso de los empleados públicos que deban desempeñar su puesto de trabajo presencialmente, 

por haber sido declarada su prestación de servicio como esencial, podrán solicitar voluntariamente la 

adaptación de su jornada laboral de manera que solo deban acudir en horario de mañana, o tarde, y 

prestar el resto de su jornada en el domicilio particular en la modalidad de trabajo a distancia o 

teletrabajo si ello fuera compatible con el desempeño que les compete. 

 

La prestación de los servicios en cualquiera de las modalidades descritas no supondrá menoscabo de la 

jornada y horario de cada empleado público ni de sus retribuciones, debiéndose respetar en todo caso 

el descanso necesario. 

 

Se priorizará en todo caso la prestación de trabajo en modalidades no presenciales de:  

 

1.- los empleados públicos encuadrados en los grupos vulnerables para el COVID -19 por el Ministerio 

de Sanidad:  

Los empleados públicos que estén incluidos en un grupo considerado vulnerable atendiendo a su edad, 

patologías previas u otras circunstancias, de acuerdo con la información difundida por el Ministerio de 

Sanidad, en ningún caso se incorporarán antes de la fase II y, salvo en casos estrictamente 

imprescindibles, antes de la nueva normalidad primando la prestación de sus servicios mediante 

teletrabajo. 

 

� Diabetes. 

� Enfermedad cardiovascular, incluida a hipertensión. 

� Enfermedad pulmonar crónica. 

� Inmunodeficiencia. 

� Cáncer en fase de tratamiento activo. 

� Mujeres embarazadas. 

� Mayores de 60 años. 

 

2.- Los empleados públicos que tengan a su cargo menores, mayores y personas dependientes y se 

vean afectados por el cierre de centros educativos, de mayores, o de cuidados especiales (RRHH).  

 

3.- Personas con discapacidad cuando así lo justifique el grado de accesibilidad al centro de trabajo. 

 

FIRMADO POR:
CRISTINA DANES DE CASTRO - PRESIDENTA - CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO - 22/05/2020 13:47:20


CSV: MA0021BFSLIQRDCGHIUA0MF5SY1590148042 - URL de verificacion: https://sede.miteco.gob.es
 
Folio 2 de 19



  

 
 

pág. 3 
 

3 
 

4.- Personas con dificultades de acceso a los centros de trabajo derivadas de las restricciones en el uso 

del transporte público.  

 
4.- Reincorporación parcial y progresiva de los empleados públicos de la CHD a su centro de trabajo.   
Fases de la  transición a la nueva normalidad. 
 

Con el fin de desarrollar una transición segura a la nueva normalidad, de acuerdo con la resolución del 

Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública de medias a adoptar en los centros de 

trabajo dependientes de la AGE con motivo del plan para la transición a la nueva normalidad de 4 de 

mayo de 2020 y de la Resolución del Subsecretario sobre las medidas a adoptar en las sedes del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico con motivo de la aprobación del Plan 

para la Transición hacia una Nueva Normalidad de 7 de mayo de 2020, se establecen las siguientes 

fases de incorporación. La secuencia de incorporación viene dada por la situación en que se encuentre 

cada ámbito territorial a efectos de las fases previstas por el Ministerio de Sanidad en el Plan para la 

Transición hacia una Nueva Normalidad, y por el carácter esencial de los servicios que se presten. 

 

• Fase 0.-  Además de continuar desempeñando sus funciones de forma presencial y en las 

mismas condiciones el personal que haya venido prestando servicios en esta modalidad desde 

la declaración del estado de alarma, el personal de prevención, de mantenimiento de las 

instalaciones, de seguridad, de limpieza, de retirada de residuos se iniciará la reincorporación 

gradual del personal que presta servicios en el archivo de la CHD. Se tendrán en cuenta las 

recomendaciones establecidas en la Evaluación de los puestos de trabajo de la Confederación 

Hidrográfica del Duero por riesgos frente a la exposición al virus SARS-COV-2.  
 

Es de aplicación la Orden SND Orden SND/388/2020, de 3 de mayo, por la que se establecen 

las condiciones para la apertura al público de determinados comercios y servicios, y la 

apertura de archivos, así como para la práctica del deporte profesional y federado. 

 

1. El archivo de la CHD prestará sus servicios preferentemente por vía telemática, mediante 

solicitudes y peticiones que serán atendidas, cuando resulte posible, por los servicios de 

información, administración y reprografía digital.  

2. Cuando sea absolutamente imprescindible, los ciudadanos podrán solicitar la consulta 

presencial de hasta diez documentos por jornada de trabajo. Estas consultas deberán 

realizarse en las dependencias establecidas para este fin en el archivo de la CHD. 

3. El archivo de la CHD comunicará por correo electrónico, la fecha y las condiciones de 

consulta de los documentos correspondientes.  

4. Serán atendidas de manera prioritaria las peticiones de información y las copias de 

documentos que deban aportarse en procedimientos administrativos y judiciales. 

5. Los documentos y materiales del archivo de la CHD a los que tengan acceso los usuarios de 

manera presencial deberán quedar en cuarentena durante un período mínimo de diez días 

antes de poder ser utilizados de nuevo. 

6. Los ciudadanos que accedan a las instalaciones del archivo de la CHD deberán ir provistos 

de mascarilla quirúrgica y guantes, así como mantener la correspondiente distancia 

interpersonal, tanto en los circuitos de comunicación y demanda de servicios 

administrativos, como en las salas de trabajo y consulta, o en cualesquiera otras 

dependencias y espacios de uso público. 

 

• Fase 1.- Reincorporación gradual a los centros de trabajo del personal que preste servicios que 

en cada ámbito hayan sido declarados como esenciales conforme a la Instrucción del 
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Subsecretario para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico sobre procedimiento para la 

declaración de servicios esenciales en las Confederaciones Hidrográficas, la mancomunidad de 

los Canales del Taibilla y el Organismo Autónomo Parques Nacionales de 20 de mayo de 2020.  

 

A los efectos de la presente Instrucción, un servicio esencial es aquel declarado necesario para 

el mantenimiento de las funciones básicas imprescindibles que corresponden a las 

competencias de este Organismo. Igualmente se considera esencial los que resulten 

imprescindibles para que dichas actividades se puedan desenvolver con normalidad y en 

condiciones de seguridad. 

 

Por parte de la CHD se recabará de los respectivos Jefes de Unidad una relación de los 

empleados públicos que tendrían que incorporarse a sus puestos de trabajo en modo 

presencial, sea en régimen de turnicidad o flexibilidad horaria, a fin de que sean estudiadas –

con carácter previo a su incorporación- las condiciones físicas en que se encuentren sus 

respectivos puestos de trabajo y se tomen las medidas necesarias para su adaptación a las 

condiciones de seguridad y de distanciamiento interpersonal.  

 

La declaración de servicios esenciales en cada fase corresponde a la Presidenta de la 

Confederación Hidrográfica del Duero. 

 

Con carácter previo a la aprobación detallada de los servicios esenciales determinados en cada 

fase, se remitirá a la Dirección General del Agua, los servicios a ser considerados como 

esenciales en la CHD, con indicación de:  

 

a) Justificación de su inclusión.  

b) Puestos de trabajo implicados en la provisión de cada uno de los servicios esenciales.  

 

El Director General del Agua procederá a emitir informe preceptivo y vinculante de idoneidad.  

 

Emitido dicho informe por el Director General del Agua, éste lo elevará para visto bueno del 

Secretario de Estado de Medio Ambiente.  

 

Una vez emitido el informe favorable, contando con el visto bueno del Secretario de Estado, la 

Presidenta de la CHD, procederá a la aprobación definitiva de los servicios esenciales en la fase 

correspondiente. 

  

• Fase 2.- Reincorporación gradual de los empleados imprescindibles que presten servicios en 

registro de la CHD para la atención a la ciudadanía. Se tendrán en cuenta las recomendaciones 

establecidas en la Evaluación de los puestos de trabajo de la Confederación Hidrográfica del 

Duero por riesgos frente a la exposición al virus SARS-COV-2.   
 

• Fase 3.- Reincorporación gradual de los empleados de la CHD en modalidad de trabajo 

presencial. 
 

Una vez alcanzada la nueva normalidad se procederá a la incorporación progresiva y gradual 

de los empleados de la CHD a los respectivos centros de trabajo.  

 

3.1.- Se tendrán en cuenta los siguientes criterios para la reincorporación al trabajo y de los 
efectivos a prestarlo:  
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� El tipo de puesto de trabajo y la clasificación del mismo por parte del Servicio 

de Prevención y medidas de protección implementadas. 

� La existencia de cargas familiares derivadas de Covid-19, por tener a su cargo 

menores, mayores dependientes y que se vean afectados por el cierre de centros 

educativos, de mayores y de cuidados especiales. 

� El encuadramiento del empleado público en los grupos vulnerables al COVID-

19 delimitados por el Ministerio de Sanidad.  

� La dificultad técnica para la prestación de servicios de forma no presencial. 

� La existencia de espacios de trabajo individuales o en los que se hayan 

introducido medidas de separación de otros ocupantes del mismo, y en todo caso en 

los que no se produzcan aglomeraciones. 

� Las dificultades derivadas de las restricciones en el uso del transporte público 

para acceder a los centros de trabajo. 

 

3.2.- Turnos de trabajo presencial. Se establecerán turnos de trabajo entre los empleados de 

la CHD, cuyo puesto de trabajo permita el trabajo a turnos, sin contacto directo entre uno y 

otro turno, a fin de que, el servicio tenga garantizado su funcionamiento. 

 

El personal no comparecerá en el centro salvo durante el turno atribuido.  

 

Cuando no sea posible completar todo el horario de forma presencial por existir alguna causa 

justificada que lo impida, el resto del tiempo, hasta completar su jornada, realizará trabajo a 

distancia o teletrabajo.  

 

3.3.- Turnos de teletrabajo. Se establecerán turnos de teletrabajo entre los empleados de la 

CHD, con trabajo presencial, si fuera necesario, tanto por saturaciones de la red como para 

posibilitar el cuidado de menores, mayores o personas dependientes. Los turnos se podrán 

realizar por días o por semanas, en función de las necesidades del Organismo y del empleado 

público.  

 

3.4.- La reincorporación del personal de la CHD encuadrado en grupos vulnerables para el 
COVID  vendrá precedida por una evaluación de su situación por el Servicio de Prevención, 

solicitando a la entidad que asuma las funciones de medicina del trabajo que emita informe 

sobre la incidencia de su reincorporación y las medidas de prevención adoptadas para no 

elevar el riesgo propio de su situación. 

 

No se incorporarán antes de la fase 2, y salvo en casos estrictamente imprescindibles, antes de 

la nueva normalidad, primando la prestación de servicio en modalidad de teletrabajo o trabajo 

en remoto.  

 

Se consideran personas vulnerables, de acuerdo con lo que informe el Ministerio de Sanidad, 

los mayores de 60 años, las mujeres embarazadas y aquellas personas diagnosticadas de 

hipertensión arterial, diabetes, enfermedades cardiovasculares, enfermedades pulmonares 

crónicas, cáncer e inmunodepresión, y que así lo pongan de manifiesto aportando al Servicio 

de Recursos Humanos, en su caso, la documentación justificativa que tengan a su disposición. 

 

 

Si por las funciones que realiza no fuera factible la opción del trabajo a distancia: 
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a) Podrá realizar trabajo presencial siempre que no tenga que usar transporte público para 

acudir al centro de trabajo, pueda permanecer en un puesto alejado de la presencia de 

otras personas o no pertenezca a varios grupos vulnerables.  

   

b) El Servicio de Prevención deberá evaluar la presencia del personal trabajador 

especialmente sensible en relación a la infección de COVID-19, establecer la naturaleza de 

especial sensibilidad de la persona trabajadora y emitir informe sobre las medidas de 

prevención, adaptación y protección. A tal efecto el personal encuadrado en los grupos 

vulnerables al COVID- 19 deberá solicitar el correspondiente estudio de vulnerabilidad al 

Servicio de Prevención (ServicioPrevencion@chduero.es).   

 

c) Si no se pueden garantizar las anteriores condiciones o en el caso de las excepciones 

mencionadas, se pasará a situación de Incapacidad Temporal previo informe del Médico 

del Trabajo del Servicio de Prevención según el anexo I del procedimiento de actuación 

para los Servicios de Prevención frente la exposición al SARS-CoV2 (Sanidad, 08-04-2020). 

 

3.5.- Elementos de protección individual.  
 
Cada empleado público que deba acudir presencialmente a su puesto de trabajo recibirá los 

elementos de protección individual que establece el Servicio de Prevención. Corresponderá al 

Servicio de Prevención, determinar el tipo de elementos de protección necesarios según las 

características específicas de la prestación laboral y la forma de distribución que sea más 

conveniente. 

 
3.6.- Nueva Normalidad. 
 
Esta fase comenzará cuando así lo disponga el Ministerio de Sanidad en cada ámbito 

geográfico. Se regirá de acuerdo con las instrucciones de carácter organizativo que se dicten 

en su momento, estableciéndose nuevos protocolos de seguridad y salud con la experiencia 

del aprendizaje de las fases anteriores y de acuerdo con lo que establezcan las autoridades 

sanitarias. 

 

5.- Personal afectado por COVID-19.  
 

• Si un trabajador presenta cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que 

pudiera estar asociada con la Covid-19 no deberá acudir a dependencias del Organismo y 

tendrá que contactar con el teléfono de atención para Covid-19 de su Comunidad Autónoma o 

con su centro de atención primaria y seguir sus instrucciones. Para conocimiento de la CHD, 

deberá avisar de su situación a su superior jerárquico, el cual trasladará la información al 

Servicio de Prevención (Servicio.Prevencion@chduero.es) y al Servicio de Recursos Humanos 

(rrhh@chduero.es). Igualmente deberá poner en conocimiento de su superior jerárquico los 

ulteriores cambios en su situación. Los Servicio de Prevención y de RRHH se pondrán en 

contacto con los empleados que hayan estado en contacto estrecho con el trabajador que 

presenta sintomatología.  

 

• El personal que haya tenido recientemente sintomatología confirmada relacionada con Covid-

19 solo se reincorporará cuando resulte procedente de acuerdo con los protocolos de las 

autoridades sanitarias, tras haberse realizado el test PCR. 
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• Si un trabajador ha estado en contacto estrecho (convivientes, familiares y personas que 

hayan estado en el mismo lugar y sin guardar las distancia interpersonal con otras personas 

que presentasen síntomas de la enfermedad, a una distancia menor de 2 metros durante un 

tiempo de al menos 15 minutos), tampoco debe acudir a su puesto de trabajo, incluso en 

ausencia de síntomas, por un espacio de al menos 14 días, de lo que informará a su superior 

jerárquico, el cual trasladará esta información al Servicio de Prevención 

(Servicio.Prevencion@chduero.es) y al Servicio de Recursos Humanos (rrhh@chduero.es). 

Durante ese periodo deberá poner en conocimiento de su superior jerárquico los ulteriores 

cambios en su situación. Debe contactar con los servicios de atención primaria. 

 
6.- Medidas de protección. 
 
Cualquier medida que se adapte debe garantizar que se proteja adecuadamente al trabajador de 

aquellos riesgos para su salud o su seguridad que no puedan evitarse o limitarse suficientemente 

mediante la adopción de medidas organizativas, medidas técnicas y, en último lugar, medidas de 

protección individual. Todas las medidas anteriores se podrán adoptar simultáneamente si las 

condiciones de trabajo así lo requieren. 

 

Las medidas, adaptadas, graduadas y en su caso, complementadas, se orientan a: 

 

• Su aplicación general en edificios y espacios de oficina, lo que supone el grueso de los lugares 

de trabajo de la CHD, aunque deberán adaptarse a las características particulares de cada 

centro, como son fundamentalmente su tamaño, antigüedad, número de trabajadores y tipo 

de actividades que, aparte de las puramente administrativas, se realicen en ellos.  

 

• Considerar las características específicas de las instalaciones de este Organismo y los 

empleados que prestan sus funciones en ellas: embalses, canales, viveros, centros 

agronómicos obras, guardería fluvial, aforos-SAIH-SAICA, equipos de tomamuestras, Archivo, 

Laboratorio y otros. 

 

• Su aplicación en distintas actividades y situaciones que por existir mayores factores de riesgo u 

otras condiciones así lo aconsejen en base a la evaluación de puestos de trabajo por riesgo de 

exposición. 

 

En todo caso, y con carácter general se mantendrán las siguientes medidas preventivas: 

 

6.1.- Distancias de seguridad.  
 

Como medida prioritaria se deberá guardar en todo momento una distancia interpersonal mínima de 
2 metros entre personas (distancia de seguridad).  
 

6.2.- Flexibilización jornada. 
 

� Se establecen nuevas medidas de flexibilización horaria para evitar aglomeraciones en la 

entrada y salida de empleados públicos al inicio y finalización de la jornada laboral, para evitar 

coincidir en despachos compartidos cuando no sea posible establecer una separación de 

seguridad, así como  para aquellos empleados que tengan a su cargo menores, mayores y 
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personas dependientes y se vean afectados por el cierre de centros educativos, de mayores, o 

de cuidados especiales.   

 

� En el caso de los empleados públicos que deban desempeñar su puesto de trabajo 

presencialmente, por haber sido declarada su prestación de servicio como esencial, podrán 

solicitar voluntariamente la adaptación de su jornada laboral de manera que solo deban acudir 

en horario de mañana, o tarde, y prestar el resto de su jornada en el domicilio particular en la 

modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo. La solicitud dirigida al Servicio de Recursos 

Humanos deberá contar con la autorización del Jefe de Unidad.  

 

� La flexibilización de la jornada laboral no estará sujeta a los límites de la distribución de la 

misma previstos en el apartado 3.2 de la Resolución de 28 de febrero de 2019, de la Secretaría 

de Estado de Función Pública, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de 

trabajo del personal al servicio de la Administración General del Estado y sus organismos 

públicos. 

 

� Las oficinas de la CHD permanecerán abiertas de 7:00 h a 21:00 h. 

 

� En los sistemas de fichaje primará al fichaje desde el propio ordenador a través de la intranet. 

En casos excepcionales en que el fichaje se realice con la tarjeta del empleado público se ha de 

evitar tocar la máquina de fichajes ya que esta detecta la tarjeta a distancia y no requiere de 

contacto físico.  

 
� Se recomienda realizar jornada continuada. En los casos de uso de espacios compartidos se 

fomentará la realización de turnos de trabajo  o la realización de la jornada de trabajo 

parcialmente de forma presencial y parcialmente en forma no presencial, tanto para evitar 

contagios como para favorecer la conciliación del cuidado de hijos o mayores dependientes 

con la prestación del servicio público.  

 

 
6.3.- Centro/Instalaciones de trabajo. 
 

• En la medida de lo posible, en los accesos a los centros de trabajo se habilitará un sentido de 

entrada y otro de salida. En el caso de los controles de acceso se establecerá una distancia de 

seguridad entre las personas para evitar el contacto. 

• Se velarán porque el ingreso y salida de los empleados público se haga de forma escalonada a 

fin de evitar la formación de aglomeraciones y evitar la concentración en el uso de los medios 

de transporte. 

• Se podrán instalar nuevos bicicleteros para evitar el uso del transporte público. 

• El uso de ascensores y montacargas será individualizado salvo que sus dimensiones permitan 

mantener la distancia de seguridad interpersonal de 2 metros. 

• Se fomentará el uso prioritario de escaleras, especialmente para el acceso a las primeras 

plantas; se garantizará el uso prioritario de los ascensores para personas con movilidad 

reducida. 

• Las puertas de acceso a pasillos y zonas de aseos se mantendrán abiertas de manera 

permanente para evitar el contacto con pomos, salvo aquellas que por motivos de seguridad 

deban permanecer cerradas (puertas de emergencias, cortafuegos, zonas de acceso 

restringido, etc.). 
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• Las salas de reuniones reducirán su aforo a aquel que asegure mantener la distancia de 

seguridad entre los asistentes. Se retirará el mobiliario que no sea necesario, para asegurar el 

cumplimiento del aforo reducido autorizado. 

• El comedor se abrirá cuando proceda en cumplimiento de las previsiones establecidas por el 

Ministerio de Sanidad, y en su caso se restringirá su aforo a aquel que asegure mantener la 

distancia de seguridad entre los usuarios. Se instalarán marcas en el suelo y separadores y se 

retirará el mobiliario que no sea necesario. Asimismo, se valorarán las opciones para poder 

ofrecer un servicio alternativo adecuado y seguro para el personal dela CHD. 

• La recepción de correo postal y paquetería se centralizará en un único local. El acceso al mismo 

requerirá la disposición de elementos de seguridad por parte de los empleados públicos y los 

visitantes externos, siendo obligatorio el uso de guantes y mascarilla por parte de los 

implicados en el proceso. 

 

6.4.- Puestos de trabajo.  
 

• El Servicio de Prevención de la CHD, con carácter previo a la reincorporación presencial, 

deberá clasificar los puestos de trabajo conforme a los 3 grupos de riesgo determinados en el 

“Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la 

exposición al SARS-CoV-2” aprobado por el Ministerio de Sanidad, para que, en base a esta 

clasificación y tipología del puesto de trabajo, determinen las medidas preventivas a adoptar 

en cada caso por la organización mediante el desarrollo de un análisis especifico. En dicho 

análisis se determinará, entre otras medidas, la necesidad de utilización de equipos de 

protección individual adecuada y proporcional al riesgo de cada puesto de trabajo con base en 

las medidas implantadas y a lo establecido por las autoridades sanitarias en cada momento. 

• Los puestos de trabajo administrativo o de oficina con baja probabilidad de exposición 

deberán mantener dos metros de distancia entre ellos o disponer de barreras físicas para 

evitar el contacto. En los despachos compartidos o espacios de trabajo con mesas enfrentadas 

en los que no se pueda garantizar la distancia de seguridad se instalarán separadores de mesa 

o mamparas, o se reconfigurará el espacio de trabajo para asegurar dicha distancia. 

• En lugares con servicio de atención al público o de elevada concurrencia se instalarán 

mamparas u otras barreras físicas que aseguren la protección de los trabajadores. Con objeto 

de evitar aglomeraciones, se colocarán marcas en el suelo para asegurar que los usuarios, 

incluidos los que esperan turno, guarden las distancias de seguridad. En los casos en que sea 

posible se establecerá además un sistema de cita previa para limitar el aforo. 

 

6.5.- Medidas Higiénicas. 
 

• Se difundirán y promoverán protocolos de lavado de manos a la entrada y salida del trabajo. 

• La frecuencia de la limpieza se incrementará en espacios sensibles a la contaminación 

(ascensores, barandillas de escaleras, aseos, vestuarios, zonas comunes, impresoras 

multifunción, espacios con atención al público, servicio médico, dispositivos de lectura para el 

fichaje, etc.). 

• Se asegurará la disponibilidad permanente de jabón y papel desechable en los aseos. Como 

medida complementaria se colocarán dispensadores de gel hidroalcohólico en zonas comunes, 

especialmente en aquellas con mayor volumen de afluencia de público, densidad de ocupación 

o mayor distancia a los lavabos. 

• Las zonas de trabajo se ventilarán, al menos, 2 veces al día por espacio de 5 minutos cada una. 

En los edificios con ventilación automática se programará una mayor rotación de aire, se 
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aumentará la frecuencia de limpieza/sustitución de filtros y la mejora de la calidad de los 

mismos. 

• Los trabajadores dispondrán a su incorporación de solución hidroalcohólica para las manos y 

desinfectante de superficies para su uso complementario en zonas sensibles del área de 

trabajo o equipos de trabajo compartidos. 

• De acuerdo con la evaluación de su puesto de trabajo, y las recomendaciones del Ministerio de 

Sanidad, se entregarán al trabajador elementos de protección, como mascarillas o guantes. A 

este fin se valorará la situación específica del trabajador que utilice el transporte público. 

• Las tarjetas de visita se sustituirán por pegatinas de un solo uso. 

 

6.6.- Gestión de residuos.  
 

• La gestión de los residuos ordinarios continuará realizándose del modo habitual, respetando 

los protocolos de separación de residuos. 

• Los pañuelos desechables que el personal emplee para el secado de manos o que se hayan 

usado en caso de tos, estornudo, mucosidad, serán desechados en papeleras o contenedores 

protegidos con tapa y, a ser posible, accionados por pedal. 

• Todo material de higiene personal (mascarillas, guantes de látex, etc.) debe depositarse en la 

fracción resto (agrupación de residuos de origen doméstico que se obtiene una vez efectuadas 

las recogidas separadas). 

• En caso de que un trabajador presente síntomas mientras se encuentre en su puesto de 

trabajo, será preciso aislar el contenedor donde haya depositado pañuelos u otros productos 

usados. Esa bolsa de basura deberá ser extraída y colocada en una segunda bolsa de basura, 

con cierre, para su depósito en la fracción resto.  
 

6.7.- Reuniones.  
 
Con carácter general las reuniones de trabajo se celebrarán mediante audioconferencia o 

videoconferencia, evitándose las  reuniones presenciales o que impliquen desplazamientos a otra 

localidad.  

 

Como norma general, no se aprobarán solicitudes de reserva de salas para las que se prevea un 

número de asistentes superior a 10 personas y, en ningún caso, superior al nuevo aforo (50% de su 

capacidad en condiciones de normalidad). 

 

Las visitas de personal externo al Organismo que resulten indispensables se gestionarán de acuerdo 

con criterios que eviten en lo posible su coincidencia en espacios con otras personas distintas de 

quienes les reciban. En todo caso será obligatorio el uso de mascarillas. La recepción de las visitas se 

producirá en un único espacio común destinado para ello y deberán cumplir escrupulosamente con las 

medidas de protección establecidas. En caso de no hacerlo, serán acompañadas a la salida por el 

personal de seguridad y vigilancia. Una vez equipados, se les acompañará al lugar de destino.  

 

Se observaran en todo caso las recomendaciones establecidas en el  Plan  de Prevención y Protección 

de los trabajadores  de la CHD en la transición a la nueva  normalidad sobre salan de reuniones y 

espacios comunes.  
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6.8.- Viajes 
 
Se suspenderán todos aquellos viajes de trabajo que puedan solventarse mediante llamada o 

videoconferencia. Se suspenderán los viajes a unidades territoriales diferentes a aquella en la que se 

encuentre el centro de trabajo que no resulten imprescindibles, de acuerdo con los criterios 

establecidos por el Ministerio de Sanidad en función de cada fase y, en concreto, los que se lleven a 

cabo para asistir a reuniones que puedan tener lugar por videoconferencia. 

 

6.9.- Parque móvil y maquinaria móvil.  
 

� En el caso de vehículos de la flota de la CHD, que no pertenezcan al Servicio de 

Locomoción, primará el uso individual de los mismos, es decir, que cada vehículo 

esté asignado a un único usuario. Se podrá autorizar el uso del vehículo particular 

del trabajador con el objeto de minimizar el contacto con otros empleados 

públicos. 

 

� No obstante, en caso de que sea necesario que el uso compartido del mismo, se 

deberá atender a las instrucciones de la Orden TMA/254/2020, de 18 de marzo, 

por la que se dictan instrucciones en materia de transporte por carretera y aéreo, 

que establece que solo puede haber una persona por fila de asientos y de forma 

que se respete la mayor distancia entre las mismas, es decir, que se coloquen en 

diagonal. El uso de EPIS es obligatorio en este caso. 

 

� Solo podrán usarse los vehículos del Servicio de Locomoción por el conductor y un 

acompañante que deberá de ir sentado en la parte trasera del vehículo guardando 

entre ambos la mayor distancia posible. El uso de EPIS es obligatorio en este caso.  
 

� Se recomienda ventilar el vehículo adecuadamente antes de entrar en el mismo. 

 

� Al terminar la jornada, antes de que el vehículo sea utilizado por otra persona, se 

limpiarán las zonas de mayor contacto como volante, salpicadero, tiradores, 

cambio de marchas, freno de mano, palancas de intermitentes y luces, cinturón de 

seguridad, parasoles, espejo retrovisor, etc. Para su limpieza se utilizará un paño 

desechable empapado en una solución desinfectante. Al concluir, se ventilará el 

vehículo adecuadamente. 

  

� Se procederá a la limpieza y desinfección diaria de los vehículos del Servicio de 

Locomoción.  

 
� Se proporcionará información al personal que tenga a su cargo vehículos y 

maquinaria sobre la forma de limpieza. 

 
7.- Información a los empleados públicos.  
 
Los empleados públicos serán informados del contenido de esta Resolución, así como de las 

recomendaciones higiénicas, responsabilidades y buenas prácticas tendentes a reducir el riesgo de 

contagio, a través de los medios de comunicación e información disponibles (intranet, tablones de 

anuncios, letreros informativos en zonas comunes, correo electrónico, etc.). Se dará prioridad a la 

publicación de la información en los tablones de anuncios. 
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Particularmente serán informados de las siguientes: 

 

• La forma de actuación en caso de presentar síntomas o de haber estado en contacto estrecho 

con una persona con diagnóstico confirmado. 

• Las recomendaciones higiénicas y de distanciamiento social para reducir el riesgo de contagio 

y de gestión de los residuos. 

• Las medidas de prevención específicas en relación con su actividad profesional. 

• La forma correcta de utilización, colocación y retirada de los equipos de protección individual, 

cuando proceda. 

•  

8.- medidas de autoprotección. 
 
Las medidas que se definen en este apartado estarán encaminadas a informar y dotar a los 

trabajadores de las instrucciones y medios con los que cada uno de forma individual puede 

autoprotegerse y evitar resultar contagiado. 

 

a) Todo trabajador considerará una obligación el intentar mantener con otra persona la 

distancia de seguridad de al menos 2 metros. En zonas comunes y siempre que no sea 

posible mantener la distancia de seguridad el trabajador deberá usar mascarilla quirúrgica.  

b) Se proporcionaran a los empleados que presten servicios de atención al público los medios 

necesarios para que puedan limpiar los siguientes elementos de su puesto y especialmente 

al ocupar un puesto compartido: teclado, pantalla y ratón, teléfono, reposabrazos de la 

silla, superficie de la mesa más expuesta. Ello sin perjuicio de las labora habituales del 

servicio de limpieza.  Para esta limpieza se dispondrán de un kit de limpieza compuestos 

por estos u otros elementos similares: papel desechable y envases de producto limpiador 

con base alcohólica o con efecto desinfectante o similar (preferentemente sin molestias de 

olor). Si un kit se utiliza por varias personas también habrá que desinfectarlo después de 

cada uso. También tendrán una papelera con tapa y pedal y bolsa de plástico, para 

depositar los pañuelos de papel u otros elementos usados para la higiene respiratoria. 

c) Los trabajadores deberán mantener la mesa despejada en lo posible para facilitar las 

labores de limpieza.  

d) Evitar compartir equipos de trabajo (teléfonos, teclados, ratones, mesa, silla, etc.). En caso 

de que alguno deba ser compartido, será limpiado previamente a ser utilizado por los 

sucesivos trabajadores (los trabajadores dispondrán de medios para poder desinfectar en 

su caso estos puestos).  

e) Los trabajadores deberán lavarse las manos tras estas limpiezas y tras cada 

desplazamiento por el edificio, así como cuantas veces lo estimen necesario, para lo que se 

deberá garantizar un suministro de papel, jabón, toallas de papel en los baños y papeleras 

con apertura de pedal.  

f) En los puestos cuyas características puedan condicionar la utilización de los medios de 

lavado de manos habituales, o cuando el lavado deba ser más frecuente por tocar objetos 

que aporte el visitante, se deberá disponer de geles hidroalcohólicos o similares de forma 

individual o colectiva y guantes de nitrilo para poder efectuar la desinfección sobre el 

guante y evitar daños de tipo dérmico.  

g) Se elaborará y publicará la cartelería y los documentos divulgativos y de concienciación 

que se estimen necesarios, para informar por diferentes canales y de manera clara y 

sencilla sobre el conjunto de medidas que deban adoptarse individualmente por los 

trabajadores. 
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La utilización de EPIS (como mascarillas FFP2) se restringirá a tareas concretas y de realización puntual 

en las que la adopción de las medidas colectivas ya descritas no pueda implementarse o no sean 

suficientes por presentar mayores niveles de riesgo, por ejemplo, si no se puede controlar el riesgo en 

el foco por medio de mascarillas, que no sean factibles las barreras de protección colectiva o las tareas 

exijan tocar a las personas u objetos o elementos determinados (estas situaciones se pueden dar en 

vigilantes de obra, guardería fluvial y agentes medioambientales, personal de embalses y canales, 

aforadores, tomamuestras, personal del Parque Móvil así como cualquier otro empleado adscritos a 

centros de trabajo externos). 

 
9.- Aplicación en actividades específicas. 
 
Las anteriores medidas de aplicación general deberán adaptarse de forma específica para las distintas 

actividades o cualquier otra que presente particulares condiciones de trabajo y factores de riesgos en 

los diferentes centros de trabajo de la CHD, como son: embalses, canales, vigilancia del DPH por 

personal de guardería fluvial y agentes medioambientales, dirección de obras, personal de hidrología 

(Red SAIH-SAICA y ROEA) así como Parque Móvil, Laboratorio y Archivo. 

 

Se tendrán en cuenta las recomendaciones establecidas en la Evaluación de los puestos de trabajo de 

la Confederación Hidrográfica del Duero por riesgos frente a la exposición al virus SARS-COV-2.   
 
10.-Casas vacacionales de la CHD. 
 

Siguiendo las Instrucciones de la Presidenta de la Confederación Hidrográfica del Duero sobre medidas 

a adoptar en las oficinas centrales y destacadas de la CHD con motivo de la alerta por covid-19 de 13 

de marzo de 2020 y la Instrucción de la Presidenta de la Confederación Hidrográfica del Duero por la 

que se adoptan medidas extraordinarias destinadas a la reducción de la actividad presencial en la 

Confederación Hidrográfica del Duero con motivo de la situación de alarma decretada por el COVID-19 

y dado que las viviendas vacacionales se ubican en los poblados de los embalses, servicio declarados 

críticos donde el personal de explotación desarrolla funciones de carácter crítico, las viviendas de 

vacaciones administradas por la Confederación Hidrográfica del Duero permanecerán cerradas hasta 

nuevo aviso. 

 

11.- Procedimientos de contratación y celebración de mesas de contratación.  

 

En aplicación del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al 

sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-

2019.de apoyo al sector cultural se acuerda el levantamiento de la suspensión de los términos e 

interrupción de los plazos de los procedimientos de contratación promovidos por entidades 

pertenecientes al Sector Público, en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, siempre y cuando su tramitación se realice por medios electrónicos. 

  

Lo dispuesto en el párrafo anterior permitirá igualmente el inicio de nuevos procedimientos de 

contratación cuya tramitación se lleve a cabo también por medios electrónicos.  
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12.- Comité de Seguridad y Salud. 
 
EL Comité de Seguridad y Salud de la CHD se reunirá, por medios telemáticos, para asegurar la debida 

consulta y participación de los representantes de los trabajadores en la adopción y seguimiento de las 

medidas que resulten en cada momento de aplicación en sus respectivos ámbitos, de acuerdo con la 

normativa de aplicación. 

 

Se dará traslado de las cuestiones tratadas en estos comités en la Mesa Departamental. 

 
13.- Coordinación con empresas colaboradoras.  
 
La Secretaria General deberá mantener las reuniones necesarias con las empresas que prestan servicio 

en los centros de trabajo del Organismo (limpieza, vigilancia y mantenimiento) para garantizar que las 

mismas cumplen con los requisitos y exigencias marcados por las autoridades sanitarias, así como las 

normas establecidas para los centros de trabajo. 

Se facilitará el intercambio de información sobre las medidas adoptadas, así como sobre las 

situaciones de trabajadores con contagio confirmado o probable.  

Sin perjuicio de que la empresa debe facilitar a su personal los medios de protección adecuados, 

cuando sea necesario se podrán facilitar al personal de las empresas colaboradoras con permanencia 

en la sede de la CHD el material de protección necesario.  

 
 
 
 
 
 

LA PRESIDENTA 

 

 

 

Cristina Danés de Castro 

 

 
 
 
 
 
ANEXO I: APLICACIÓN DEL PLAN DE LA CHD SOBRE MEDIDAS A ADOPTAR EN LA TRANSICIÓN HACIA 
UNA NUEVA NORMALIDAD EN ACTIVIDADES ESPECÍFICAS. 
 

TRABAJO A DISTANCIA.  
 
Requiere de unas adecuadas condiciones de seguridad y salud. El Servicio de Prevención enviará a 

todos los empleados públicos una autoevaluación sobre cómo están desarrollando el trabajo a 

distancia, con el fin de que intentar mejorar la seguridad ante este tipo de trabajo. Se recomienda su 

visualización.  
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MEDIDAS ESPECÍFICAS EN ATENCION AL PÚBLICO  
 

De forma complementaria a las medidas generales descritas anteriormente se relacionan a 

continuación una serie de medidas organizativas, técnicas y buenas prácticas de los trabajadores que 

realicen las actividades y presten servicios en puestos de atención al público:  

 

- Informar mediante cartelería de la necesidad de mantener la distancia señalizada en el suelo, y 

únicamente aproximarse cuando se le solicite y por el tiempo imprescindible. Situarla 

preferentemente en las zonas de espera y de ser necesario en mesas y mostradores.  

 

- Mantener la mesa totalmente despejada. Ubicar el resto de papeles detrás del puesto de 

atención o en otro lugar a distancia de la atención al público. Esto facilita que, en su caso, se limpie la 

mesa rápidamente con papel y desinfectante.  

 

- Teléfono, teclado y ratón apartados del público y no tener bebida o comida en el puesto de 

atención.  

 

- En caso de que el trabajador que está atendiendo al público considere necesario y/o urgente 

limpiar la mesa, se pondrá como “no disponible” y realizará la limpieza de su puesto y la posterior 

limpieza de sus manos con agua y jabón.  

 

- Eliminar bolígrafos de las mesas de atención al público. No prestar bolígrafos de uso personal.  

- No utilizar el teléfono móvil del ciudadano.  

 

- Limitar la entrega de papeles o documentos al registro, informando al usuario de que también 

puede hacerlo por medios telemáticos.  

 

- No coger el DNI del usuario, que deberá sólo mostrarlo.  

 

- Imprimir instrucciones o formularios y dejarlos en zona de espera para mantener las 

superficies de las mesas de atención libres y facilitar la limpieza.  

 

- Espaciado de citas e incremento de la atención telefónica incluso en las propias 

administraciones. Para ello se debería reforzar la atención del teléfono en los distintos centros (dando 

instrucciones al personal sobre cómo hacerlo y cómo organizarse) y tomar medidas para que los 

trámites que se puedan resolver de forma telefónica o telemática se realicen por esta vía.  

 

- Indicar en la cita o en carteles que el usuario no debe acudir a la sala de espera hasta 15 

minutos antes de su hora de cita. Avisar en la cita la necesidad de utilizar mascarillas y acudir sin 

acompañantes a no ser que se necesite ser ayudado por tercera persona.  

 

- Habilitación de la sala de contratación de la planta primera de la sede de Valladolid para 

atención al público especializada por parte del personal del Organismo, previa petición de cita 

(trámites vista y audiencia de expedientes, acceso a expediente o información relativa a expedientes). 

De esta forma los despachos de los empleados públicos del organismo no recibirán visitas del exterior 

y el público no tendrá acceso generalizado a las dependencias de la  CHD. 

 

. - La atención al público en registro se realizará con dispositivo electrónico dispensador de tunos 

por números para controlar el aforo y garantizar el cumplimiento de las medidas preventivas y de 
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distanciamiento social recomendadas por las autoridades sanitarias. El público no podrá acceder 

acompañado salvo que necesite ayuda de una tercera persona. Mientras espere, tanto dentro como 

fuera del centro, guardará la distancia de seguridad.  

 

- Fomento del uso de la aplicación de Cita Previa en el Organismo para organizar la atención a 

los interesados y puesta a disposición de auriculares y cámara así como de un software para atención a 

los interesados por videoconferencia. 

 

EMBARCACIONES EXISTENTES EN EMBALSES DE CHD.   
 
 

o En aquellos embalses en los que existe una embarcación valorar la posible reducción de 

empleados del embalse que deban utilizarla, estableciendo las distancias mínimas y los EPIS 

adecuados. 

o Evitar en lo posible que la embarcación pueda ser usada por trabajadores que se encuadren en 

grupos vulnerables al COVID-19 de conformidad con las indicaciones de Ministerio de Sanidad. 

o Reforzar la prestación del servicio de limpieza en las embarcaciones y las instalaciones en el 

embalse, llevándolo a cabo tras cada jornada o servicio de uso de la embarcación. Dicha 

limpieza en todo caso se centrará en locales que sirvan de almacén en el que se guarde 

habitualmente, así como de todos los elementos implicados en el uso de la embarcación: 

objetos, vestuario, puertas acceso, abridores de puertas, etc. 

 

LABORATORIO  
 

Para este tipo de personal y con respecto a sus actividades, ya se ha contemplado el riesgo biológico 

de contagios en las evaluaciones y reconocimientos médicos que se realizan anualmente. En este caso 

los empleados adscritos a este centro de trabajo deberán tener en cuenta las siguientes medidas de 

prevención: 

• Cuando un empleado llegue al centro de trabajo para comenzar su turno, deberá lavarse las 

manos concienzudamente con jabón, y posteriormente ponerse guantes desechables, antes de 

iniciar su trabajo. 

• Asegurar una distancia de seguridad mínima entre empleados en las instalaciones (2 metros). 

Para ello se instalarán mamparas de separación en los puestos de trabajo que sea necesario: 

despacho de analistas de laboratorio, despachos de la toma de muestra. 

• Usar mascarillas, bata, guantes, cubrezapato desechable y gel hidroalcohólico de forma 

habitual en su jornada de trabajo. Se instalarán dispensadores de gel hidroalcohólico. El 

personal perteneciente a la toma de muestra dispondrá también de buzos desechables. 

• Cada analista o trabajador dependiente del laboratorio, una vez que termine una tarea en la 

zona de laboratorio (encimera, armario, etc…) que haya utilizado, lo deberá higienizar con una 

solución desinfectante, de forma que, si otro compañero ha de trabajar en ese espacio, se lo 

encuentre libre de patógenos. 

• El sistema de calefacción y aire acondicionado del laboratorio es por suelo radiante, lo que 

elimina el riesgo de propagación del virus. Sin embargo el laboratorio dispone de un sistema 

de renovación de aire para el que será preciso extremar su vigilancia e higiene.  

• El personal ajeno al organismo (personal en prácticas por ejemplo) que se encuentre 

trabajando en las instalaciones deberá usar el material de protección facilitado por el 

organismo: guantes, mascarillas, gel hidroalcohólico, etc. 

• Durante el acceso y trabajo de los técnicos de mantenimiento y revisión de los distintos 

equipos que conforman el Laboratorio se deberá tener en cuenta una distancia mínima de 
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seguridad de 2 metros, evitando en lo posible el contacto con otras personas, que en su caso 

tendrá lugar aplicando las medidas establecidas.  

• Cuando coincida durante la jornada de trabajo personal del Organismo con personal 

procedente de empresas u organismos externos, estos últimos han de ser informados de las 

medidas preventivas para evitar contagios establecidas por el Organismo. En este sentido, en 

la zona de entrada al laboratorio se facilitará gel hidroalcohólico, guantes y mascarillas a toda 

persona que acceda a las instalaciones. 

• En el laboratorio se dispondrá de una zona de recepción de muestras externas y mercancías 

habilitado con mampara protectora. 

• Se instalará un sistema de higienización y desinfección del ambiente en el laboratorio. 

• El personal del Organismo que sale a tomar muestras en distintas zonas geográficas de la 

cuenca deberá tomar las siguientes medidas adicionales de  protección: 

 

• Cuando sean dos las personas que deban desplazarse en el mismo vehículo, estas 

deberán situarse, una en la parte delantera del vehículo y otra en la parte opuesta 

posterior. En todo momento deberán llevar mascarilla. De forma excepcional se podrá 

autorizar una ocupación de tres personas. 

• En el caso de que sea necesario el contacto con personas ajenas al Organismo para 

realizar la toma de muestras o para llevar a cabo cualquier otro trabajo relacionado con 

el servicio, se deberá mantener, siempre que sea posible, la distancia de seguridad de 2 

metros. Y en cualquier caso, el personal del Organismo hará uso de los equipos de 

protección individual facilitados.  
 

• En caso de vehículos oficiales compartidos, los responsables de los mismos deberán 

desinfectarlo diariamente una vez finalizada su jornada. Para ello, dispondrán de un kit 

de desinfección (solución desinfectante y papel desechable). 
 
 
ARCHIVO 

 

En este centro de trabajo se deben tener en cuenta las medidas de protección personales que se han 

de aplicar en oficinas y aquellas relativas al manejo de documentación que realizan los trabajadores de 

este centro de trabajo de forma habitual, extremando el cuidado ante las posibles visitas de usuarios 

que soliciten investigar en el Archivo Histórico de la CHD. Por consiguiente deben tener en cuenta las 

siguientes medidas de protección: 

 

• Distancia de seguridad mínima entre empleados de las instalaciones (2 metros). 

• Usar mascarillas, guantes y gel hidroalcohólico de forma habitual en su jornada de trabajo.  

• Desinfectar diariamente las máquinas fotocopiadoras y cualquier dispositivo equivalente. 

• Extremar la vigilancia e higiene de los sistemas de calefacción y aire acondicionado. 

• Una vez permitido el acceso a la sala de consulta existente en el Archivo, habrá que tener 

previsto, de acuerdo con ese espacio físico existente para consultas, cuál es el aforo 

aconsejable de acuerdo con las dimensiones del mismo. En este caso el personal externo que 

acuda a consultar, deberá de ir provisto de mascarillas, y guantes, no pudiendo acceder al 

mismo si no se utilizan estos equipos de protección. 

• Señalizar mediante cartelería las normas a cumplir en el Archivo, ante la posible visita de 

personal externo. 
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• Garantizar la ventilación correcta del Archivo, mediante la apertura de ventanas periódica, 

sistemas de ventilación y/o manteniendo la puerta abierta. 

• La documentación que se envíe al Archivo Histórico, desde las oficinas centrales, deberá ser 

desinfectada previamente a su colocación en las estanterías al efecto, no pudiendo ser 

manejada sin guantes por los empleados de CHD. Sería conveniente establecer turnos con los 

empleados para efectuar esa desinfección de documentos. Igualmente en caso de ser 

necesario el envío de documentación desde el Archivo a cualquiera de las oficinas de CHD, se 

deberá realizar el mismo proceso de desinfección. Se tendrán en cuenta las recomendaciones 

del Instituto de Patrimonio Cultural de España por lo que respecta a la desinfección en bienes 

culturales y el manejo de documentación.  
 

 

USO DEL COMEDOR DE SEDE CENTRAL EN VALLADOLID Y OTROS COMEDORES. 
 

• Se debe garantizar la distancia interpersonal de 2 metros en el uso del comedor. Para ello es 

necesario definir un aforo correcto del comedor y delimitar las ubicaciones en las que deben 

colocarse cada trabajador para garantizar esta distancia. 

• El acceso al comedor se debe realizar también de manera escalonada, para garantizar las 

distancias. 

• Si es necesario, se deberá definir el sistema de turnos para garantizar el aforo correcto de la 

zona de la zona de comedor. 

• Será obligatoria la limpieza de manos al entrar y salir del comedor. 

• Garantizar la ventilación correcta del comedor, mediante la apertura de ventanas periódica, 

sistemas de ventilación y/o manteniendo la puerta abierta cuando no se estén usando. 

• Al finalizar el uso, el comedor deberá quedar perfectamente recogido para facilitar su limpieza 

y desinfección. 

• Limitar los elementos comunes que se deben utilizar, garantizando en todo momento su 

correcta desinfección: frigorífico, microondas, cafetera, etc. 

Todos estos electrodomésticos han de ser desinfectados diariamente tras su uso. 

• En caso de usar el frigorífico, todos los elementos que se introduzcan deben ser desinfectados 

previamente. 

• Para desechar el papel utilizado, en caso de que así sea, se deberá colocar un recipiente con 

tapa y apertura mediante el pie y utilizar una bolsa de plástico dentro del recipiente. 

• Señalizar mediante cartelería las normas a cumplir en la zona de comedor. 

 

 
 
SALAS DE JUNTAS Y DE REUNIONES 

 

Por último, aunque como normal general se deben evitar las reuniones priorizando las 

videoconferencias, hay que tener en cuenta que en caso del uso de las Salas de Juntas, se deben 

cumplir estas medidas de prevención: 
 

• Se debe garantizar la distancia de seguridad de 2 metros entre los participantes. 

• Se deberá señalizar el aforo de la sala de reuniones, delimitando las ubicaciones en las que 

deben sentarse los asistentes. El aforo se limitará al 50% de su capacidad.  

• Se dispondrá de dispensadores de gel hidroalcohólico para el lavado de manos y el uso de 

mascarilla será obligatorio. 
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• La sala deberá estar correctamente ventilada, abriendo la ventana o dejando la puerta abierta. 

• Al finalizar la reunión la sala quedará perfectamente recogida para facilitar su limpieza y 

desinfección. Avisar al servicio de limpieza de que la sala se ha usado para que lo tenga en 

cuenta a la hora de su desinfección.  

• Señalizar mediante cartelería las normas a cumplir en las salas de reuniones. 

• Fomento del uso de la aplicación de Cita Previa en el Organismo para organizar la atención a 

los interesados y puesta a disposición de auriculares y cámara así como de un software para 

atención a los interesados por videoconferencia. 

 

 
 
 

 

 

 

LA PRESIDENTA, 

 

 

Cristina Danés de Castro 
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